
Subvenciones para incrementar el valor medioambiental de los
ecosistemas forestales en Andalucía. (FEADER 2021)

Estado

Cerrado

Convocante

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Andalucía

Objeto

Incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de los
ecosistemas forestales, apoyando a las personas titulares de terrenos
forestales que pretendan llevar a cabo inversiones en sus fincas, siempre y
cuando finalmente las inversiones queden recogidas en un Plan Técnico de
Ordenación de Montes o Proyecto de Ordenación de Montes.

Cofinanciado  a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(en adelante FEADER).

Acceso a las bases: Orden de 30 de julio de 2019, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva para incrementar el valor
medioambiental de los ecosistemas forestales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Medida 08. Inversiones en el
desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques;
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Submedida 8.5; Operación 8.5.1: Ayuda para inversiones para
incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de
los ecosistemas forestales).

Acceso a la convocatoria 2021: Orden de 29 de junio de 2021, por la que
se convocan para el año 2021 las ayudas previstas en la Orden de 30 de
julio de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
para incrementar el valor medioambiental de los ecosistemas forestales
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020
(Medida 08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de
la viabilidad de los bosques; Submedida 8.5, Operación 8.5.1: Ayuda
para inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor
medioambiental de los ecosistemas forestales).

Beneficiarios

De carácter público: Solo Ayuntamientos

Plazo, lugar y forma de presentación

El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será desde el 19 de
julio de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2021.

Documentos adicionales

Orden 30-7-2019
Convocatoria 2021 Orden 29-6-21
Extracto Orden 29-6-21
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